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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Apellidos
GAGO FERNANDE2 MARIA SILVINA

N I.F/D,N I,N IE
25567108D

Fecha Nacimlento
29/08/1960

Sexol
IlIUJER

Domiciio. calle o plaza:

AVDA CONSTITUCION 5

Código Postal:

29370
Localidad y Provincia

BENAOJAN (BENAOJAN)

flpo oE TARJETA DE cRÉDtTo BARCLAYCARD oRo TDENTTFTCADoR ÚNrCo DE CUENfA 41 1 88887331021 89

oooloYaaaoo 5s 868Tom¡dordel uro

La persona identilicáda anteriomenle ha decidido contratar (e¡ calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de prolección de pagos para las contingencias de Fallecimienlo,
lnc€pacidad Permanente Absoluta, lncapacidad Temponl, Desempbo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S A., todo el¡o con aÍeglo a los
pactos y a lo§ lérminos recogidos en las Condiciones Geoerales y Panicularcs de los contmlos de seguro reseñados a continuación

1 500 Euros/mensu¿les

1.500 Euros/r¡ensuáles

BEt'lEFlClARloSr BARCLAYS BANK PLC Suorrsalen España con c¿rácter irrevocable

Modalidad de Prim¡: Pnma ft4ensual

l{ombre Mediador: Barciays l\4odiador, operador de Bancá'Seguros Vnculado, S.A.U

El seguro tomará efecto en el momento en que elcliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre ¡a pr¡mera pf¡ma.
El presente contralo se rige por las CoNDICIONES GENERALES, por las COi¡DICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la

Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constluyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICI0NES GENERALES son desaÍolladas y, en su caso, modif¡cada5 por estas COtlDlCloNES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
establecido en las C0 DICIoNES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho,
Confoí¡e a los artículos l22y 124 delReal Decreto 1060/2015 de 20 dE nov¡embr€ de orden¡ción, supervisión y solvencia de e¡tidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber fec¡b¡do en fecha de hoy y con anterioridad a l¡ presente declar¿ción,las notas inhrmativas redacladas de
forma clara y precisa eñ rela6ión lanto al seguro de V¡da qu€ cubre lás cont¡ngencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta como al segufo
que cubre lis contingenc¡as de Desempleoa Hospital¡zac¡ón e lncapac¡dad Temporal, con las s¡guientes rúbricas "l,lota lnformativa Seguro protección de
Pagos PPI Tarjet¡s" y "Nota lnformativa Seguro Protecc¡ón de Pago5 Vida Tarjet¿s" rcspecüyamente, constando as¡m¡smo en estas Cond¡ciones
Particulares, los extremos exigidos por el artículo '122 y '124 del Reglamento de Ordenación Superv¡sión y Solvencia de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente d;clara que ha obtenido exclusivamente un asesoramiento del mediador de la póliza y que ha recib¡do con carácter pr8vio a

la contrat¡ción del seguro ls documentación refer¡da al med¡ador prev¡sta en los articulos 42 y 43 de la Ley de Medisción,
El Tomador y/o Asegurado con areglo a la Ley Orgánica de Protección de Datos 15/i999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos personales roEeñados en esle documento con areglo a las declaraG¡ones que a tales efectos suscribe el TomadorÁsegurado en

pág¡nas siguientes de este documento. As¡mismo el Tomador/Asegurado acopta expresamsnte con su f¡rma las "Condic¡ones Generales" y las

"Condiciones Particulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que flguran anexas a este cond¡cionado,

Hecho por dupl¡cado, en Madrid a 10 de MAYO de 2016

EL roMAooR/aslcuRADo CNP PARfNERS OE SEGUROSY RTASEGUROS. S,A

Cuenta corriente de domiciliación del recibo de ma: La m¡sma asociada a la eta de crédito

IZA DE CNP PARTNERS No: 4.017 LIZA DE CNP PARTNERS No: 4.017
Fecha de Sol¡c¡tud: 0310512016 Durac¡ón del uroi I\4ensual Reñovable Fecha de Solicitud: 03/05/201 Durac¡ón del uror fi,4ensual Renovable

cARANf iAS coNTRATADAS,
Fallecimiento e lncapacidad PenrEnente Absoiula porenfemedad o accidente

CAPITAL ASEGURAD0 C0NTRATAD0I

Elsaldo pendiente de pago en elmomento de producirse elsiniestro

Capital Asegurado mensual 12% del saldo pendiente de pago a la iecha de liquid lón

mensualde ia ¡nnediatamente anlenora la fecha de roducc ón delsiniestro

lncapac¡dad Temporal: Trabajadores
por cuenta propia funcio¡anos
públicos o por cuentá ajena con
independencia de a relación laborál

oesempleo: Tr¿bajadores por d.¡eñla

ajena con mnfato mdefi¡ido de
duración superior o igual a6meses
con jomada hboral rgual o superor a

13 horas semanales Exceplo

Funoonarios Públicos

Prcstación l\,4áxrma
10 cuotas mnsecutrvas /
18 altemas

CápitálMáximo:

Ca¡efloa lflicial

Prestación lüáxima:

1 500 ELrros/mensualos

30 dias

0 dias en c¿so deacodent(
10 cuotas consecutivas /
18 altemas

CápftlMáxiño:

Care¡cra Inioal

cAptralasE6uRADo ÁxtMo coilTRATAD0
Ouince mil (15 000)euros

SENEFICIARIOS BARCLAYS BANK PLC Suorrsalen España con c¿rácler irrevocable

Modalidad de Priña: Pnma llensual

Ho.p¡tal¡¿ac¡ónr Trabajadores por

orenta propia, funcionanos públicos o
por cuonla alera con independgncia

de ¡a relaqón laboral

l0ualmente estarán clbiertos por la

gáÉntia de hospitalización los

Tornadores/Asqurados que en Bl

ñoñento del siniestro no desempeñen

una aclividad profesion al remunerada

Prestadon 1\¡á¡ima
10 arotas consecutivas /
18 allernas

Capilal lr4áxiño

Nombr€ Modiádor Barda!§ ¡¡edi¿dor, Operadorde Eanca-Seguros Vinculado, SA U

BARCLAYSVOAYPEñS|ONESCmrrdi¿deS.guGSAUPl¿:ád.(omlim¡6MálidRMtGd'dT356.Fonl N[+70?3hsrp]'
cNppaRrNERs DE SEGUROS y RE¡S€GJRO§ SA iyl.sñ6¡Reqsbirblcrhrd¿M¿and bm¡319G¿r ibojqal se 3rd.]Lrb¡o ds §xadade§ lóld 195

- NF 479500815
hol¿ no 33.230 hs r!. NlF. A 2ló3¡315

60 dias

Carencia lñrcia
15 dias
0 dias en caso de accid€rlr
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CONDIGIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
to

LEGISLACIOT,¡ APLICABLE
Fl prese're co 1"ro de seg" o se encuen[ a sonelioo r a -ey 50/1 980 de 8 de ftlub€
oe Confato de Seg,!. d.; ld Ley 2012015 de oroen¿con ,-¡ervsón y solvenca oe ¿s
entidades aseguradoras asi como el Real Decreto 1060/2015 de o¡denación
supeNisión y solvencia de lás e¡t dMes aséguradoras y disposrciones concordantes y se
regirá por lo co¡ven do en la Póli?a y en los reslanles documentos contractuaes
tl conrrol oe lá aclivioad oe le Enload Aseo-raoora. CNP PARINLRS de Seolms v
Re¿seguos SA (en aoelare C\P PA,Q'T\tRS). con oo¡ricilo er Madnd, Ci
Ocha'diano, r" '0. corespo"de a la Direccór G€rcral de Seluos y Fo'ldos d€
oens.nes, deperd enleoer V r sler.o de Eco¡on d y Conpetilili0ad de Fciaoo Fspalo.
PRELIMINAR, DEFII{ICIONES
Enüdad Aseguradon. Enlidad que ¿ cámbio de la prirna asume a coberlur¿ delíesgo
objelo de esle conl"lo y saranliza el pago de as prestaoones que corespond¿ con
atleolo a las condioofles delmismo
Tom:dor dei Seguro. oesona qJe sLscriD€ ei corralo de segJo y asune cJs

obliQ¿ciones e,ceDlo l¿s qLe por su,ralLr¿le¿a deb¿r serdsuTdas porel¡seoLrado
Asagu.¡do. Es ¿ perso^¿ ffsrc¿ sobre a qLe rec¿e el resqo En ese cáso ser e' lrtrla,
de a la'jeu errida po'Bar.lays Banl Plc SucJBa en Fspaña / qúe debe" ser
'esroelle en Fspáña, le^er rnaedaosuoeno.oiqralalSa¡osein'e.o'a65añospnel
Íone^lo de conlrataoon de l¿ porz¿ y que se e¡cLenv¿ r¿b¿la"do 'enune?o¿f¡e^p
er Esoañ¿ d¿do de alla all¿ en l¿ Segundad Soo¿. Vuiüahd¿d. o Mo"lep o o rnslilucron

B6nefici¡rio. B¿,o¿ys Bank Plc sucLrsa en tspala cor cdráder revocdole.
Capft¡l Aaégurado. Canldad esl¿b€cida en l¿s Condrciones PanrcLl¿res qLe
€preserta el 'Tile de a preslacion de CNP oAqTNFRS.
Fállec¡miento: Pérdida de a vda oeDdanenre ac€olao¿ 0or cefificado rred co oe
defuncón o declaracrón de aLrs€ncia.
lnc,prcidad Permanerta Abioluta: L¿ silLacón fgca rreve'srbe .onsrarada
red.car¡enle p'ovocadd por cJaqLie, cJLsa, orq¡¿oá noepe^dienEmenre de la
vourlad del AsegL.ado y dele'mra¡te de ¿ tor¿l ireprr,ro de msÍo para e
Tanle"ir"e'lo oernalenle de loda actvdad abo.al o p.ofeso"al y que debe ler
dragnoslicade por u" nédico de la Seq,rrdad Soc alo as,Tráoo
PRIMERA, BASES DEL CONfRAIO
Los datos que conslan en las Condiciones Palicu ares y Generales de ela poliza asi
como. en su cÉlso, la sohclud del sesuo y demás déclaÉciones del Tomadof y
Aseo"rado lormen l¿ b¿se de esle conlraro de seo"m
El l"omado. opl seg"rD pod? rpclamar ¿ CNP üAR_NtqS enel p¿¿o oe -n r¡es a
cortardesde lá enl.eq¿ de l¿ poza. paÉ qLe subgne las discrep¿"cas e(lle1es e^tre
esla y la So crLd de segJro o las cl¿usJl¿s colverdas Tr¿nscunido dcho pazo sin
etcl"¿r la reclanación se eslar¿ ¿ lo dispueslo er la poi/a
SEGUNDA. O&JEIO OEL SEGURO-
Ivlienlrás se eñcle¡lre en vrgorel prese¡le conlralo elseguro cube e Falecimienlo e
ncapacidad Permanenle Absoluta por enferr¡edad o accdenle. CNP PARTNERS
qu daráen casode qLe se p,oouzca,¡ srliestro crbeno elsaldo oerdenle de Daqo e.

el -romeqlo de prodLcirie e¡ snrestro. cor el limile r¿xrmo de 15000 euroi. E. e,
slpueslo de lallecimie¡1o si a fecha de liquidación de la p€stación el saldo pendienle
hubera sido satrslecho por los herederos e impode de la prestacion será t¡ansler¡do por
8¿rclays Banl Plc Suc!rsalen Esp¿ña a os m smos
TERCERA CONDICIONES PARA CONTRATAR
Es la pe,§ona fisica sobre ia que recae el¡esgo. En esle c€so será e lilularde la tariela
er"'tda por Barcráys B¿n1 Ph Sucrsal er Espai¿ y que debe'á se, resrde"te e"
Esp¿¡a, le4er rra edao sup€rio'o igJ¿la 18 anos e rlre,of a 6b ¿ños e1 e, Tore¡lo de
conlr¿t¿ció¡ de l¿ pol za
CUARIA LIiIITACIONES Y EXCLUSIONES
oJeo¿" ercurdos oe,a cobenur¿ de prese"te gequo os sgJÉntes s",estls
Fallec¡mhnlo:
t) Por suicidio del asegurádo oaurrido denko del primor ¡ño cort¡do detde la

f6chr d. tome dr éfacto del contrrto.
2) Si el Fallccim¡ento 3e prodi¡jere como contecuenc¡a de una eolermedad

conocid¡ Dor elTom¡dor o ooi el Aleoul¡do con ¡nterioddad e le calebleción
d6l prcieñte contr¿to, que ilo haya afdo dab¡drmeÍh decland¡ a h Eotidad
A3eoundori,

lnceD¡c¡¿ád Pe¡ñeñentD v Abiolute:
II-tei-ñ6r.ronc¡on.! $-lñrs-'a¡i y tnt¡íriartoa méd¡coa deñ¡ndado¡ por el

Ategut,do axclullvamlnla por razo[$ e3tét¡c¡3, ri€mpre que no 3e deb¡n a
tecuelai de accldentea, ati coño l¡r le3¡oner o erf€mEdadar cauladit
volunl¡dáménh po. 6l AaéOur¡do.

2l La9 produc¡dá! cuando el A3egürado re encüenlre b¡¡, la innuencia de
elcohol or le langm, droga! ló¡ic¡t o eatupefac¡ertea no prelcñtoa
médlcamanle; loa que oc1rrr an eshdo de peduóac¡ón mentsl,
tonambullsmo o er dérefio, lucha o riña, €¡c€pto c¡io prcbado de looitlma
defÉnse; esr como lo. d€¡ivedoa de uná actuaclor dellctlv, del Ategurado,
d..lrrrdr ludlclelm.nt.-

3) Cu¡lqu ier 'enfermedad, doleociá, lerion o erbdo cuerdo el Aroguredo h¡y¡
recibído dieEnórtico y/o lfatámierto én 106 12 meler artedore! al iniclo de la
cobenura de lá or8enle DólEe,

4l La¡ cau3sdss pbr terembto!, erupciore! volcáricár, inundecionar, Édi¡cion
nucle¡r o contámin¡ción r¡diacüvá, gr¡6rar, dacleredar o no y f6nóñeño3 dé
carácter tenorisl¡ asi como cualquier otro fenomeno de naturBleze tirmica o
meteorohoica de cerácter erkeord¡nedo.

5, La, diriv¡?ai de l¡ p¡rtlclDaclón del Alegur¡do en c.rar.! de vehrculos a
motor y l¡i que resultéI| de la práctica de cüalquier deporh profeiion¡l y lar
oca6ion¡da8 por le conducción de vchiculoa a motor d el Aaelurado no erh
€n polar¡ón dé la autodaclón ¡dmin¡ ratlv! corr$pondiente y, en cuElquier
c,io, bs deriv¡dos del uso de motocicletes, tee como conduclor o como
orup¡nte, y lar acaec¡d¡r duranle v¡¡¡e6 rubmárinoa o de érplotaclon. art
coÍio loa da avl¡cl¡i{, e¡cepto como pas¡ieros de lineas comercialer, y en
qeneral todas aquell¡3 ocurid¡s como coo6ecuenciá de le participació¡ del
Ale¡uÉdo en lodo acto notod¡menté pellgroso (exceplo al 3a tral¡ da t6lv¿r
un¡ v¡d¡ huñánal.

Ademat, !a encuentian excluidor ,o! riergoi eíraordinádG cubiedo3 pol cl
Consorcio de Compeniación de Soguroa.

QUIt{TA, PRII,IAS
La prima delsegu¡o es mensua y su impone será el resullado de aplicar mensiralmeflle
0 21472% so0re el sa do Dend enre e( sle"1e {inp"€slo. y recarqos irc uidos) eiisle"le
er ¿u ralec"ade liqL,d¿con me"sJ¿loe ¿ tá+la de credrlo qLe se hay¿ fe¿hz¿oo

Fn e' sLpueslo e_ que los npJeqlos, egane-e repercutbes q"e gr¿¿an .a Orm¿ de
SeoJm ¿Ur¡enlen o di§mnJVan, ¿ p'r¿ Se verá aJne_tada o dBT,nL|o¿ e¡ ¿ T.sm¿
proporción

SEXTA, TOIiIA DE EFECTO
La !o,la lo,rara efeflo una ve7 tsay¿ sdo slsart¿ por el_orado.. ¿ p¿ftr oe as 2¡
horás de lr lecha de peqo del recibo de D¡ r¡¿

sÉpTttita. DURActoN DEL SEGURo y DE LAs cARANTtAs
Fl Segrro lendra lna dL.¿co" mer.Ja'con'enovacon aJton¿lic¿ ser0.e que se
encuent€ egen,e eL collralo de rarlel¿ de credrlo asoc,rdo ¿ esle seqJro. No oosld le
se ertnq rra el segLro y l¿s cobe1.?s cesar¿n po, el f¿lhc''rÉrlo o la lnc¿p¿cdad
Pe,Taren'e Abso rta del AspqJr¿do, po' ca.ce acion del conlrato de la',eE de cred to
¿sooádo ¿ eslp seqlro oállrar/ar a mensualdad oelspgLro e1 aqLeelAseg-'aoo
h¿y¿ cump do bs É5 ¿ños de edád
0e acuerdo coñ lo est¡blec¡do eñ el articu¡o 22 de la Ley de Contrato de Següro las
parles puedeo oponerse a l¡ pnjrog8 del conkato medhnte un¡ not¡f¡c¡ción
eBcrita a le otra perte, electueda con un plazo de do6 m€seB de anticip¡ción a Ia
co[clusion del período dal reouro en cuEo, cuando la opo!¡clon ¡ la próroga ser
eierc¡trd. por lá Ent¡dad A3Ggur.dor¡i o b¡en con u¡ nler de anleiación cuando l¡
oposicióñ e la pnirrog¡ tEa eFcutáda por el TomadolAsegurado
OCTAVA, DERECHO DE RESCISION UNILATEB,AL
El Toúádor tiene la facull¡d de resolver un¡¡ateralm€¡te el contr¡to confoÍhe a lo
prcv¡rto én adiculo 83 a) d. l¡ L.y d6 Contr.to d. Soguro. A tal ohcto, dabéÉ
d¡do¡rse porelcrfo a CNP PARTI{ERS o por porteléfono en elnúmero de B¿rclays
Itlediador, oper¿dor de Baoc¡ Seguros Vinculado, SAU, 901 010 203en el plázo de
30 dies náürrelor r¡guient.! e lá f6ch. on qu6 16 h.ya sido 6ntreg¡da le póll!¡,
produciendo aua éfectoÉ daade él priñér di¡ hábll l,bonbla er Madrld a¡gufenb ¡
la recepción por parle de CNP PARTNERS devolviéndorele ¡l Tomador la priñe
pegedi, sin r€percütirEa ningúo 9¿6to oi comisión edic¡ooal.
NOVENA, MODIFICACIOIIES DEL SEGURO
Por las caraclerislicas de la póiza no se admiten mod fr¿ciones del seguro
DÉcIMA MoDIFICACIoNES OEL RIESGo
Podrá coot¡derlne que existe ¡gravación de ri*go, cu8fldo 3é produzc¡n cambios
en la prole6¡on, reBidencia o, el4 BU cero, ¡ctividad depodive que EUponga üna
aituaclo¡ mfu pel¡rroaa pañ la vid, o la $lud, rerpecto de laa ln¡cialmante
decl¡rad¡t por el Tomador.Asegurado en el cuesüonario f¡cililado por la Ent¡d¡d
Asegurádore pará t¡l ñfl, el cuel 6e otliga á pofler en conocimiento de le Entided
Aleaurádora d¡chaa ckcurstrnc¡¡t pud¡éndo éah efeclu¡r. alDrocedc. unr nucv.
t¡ific8ción de l¡ pr¡ma o rechazo del nuevo riesgo e3t¿blecido, En el lupuesto de
que ie produieGe el Bch¡zo de le nu€va r¡loáción de riergo dslfuagur¡do, a6té
dej.da de aatár cubiérto por l¡a gárán¡.i dercdtar én el prcaenle cordlc¡onado
dándose porfinal¡¿ado el seguro.

UNOÉcIMA, DOcUfIlENfAcÉN PARA Et PAGO OE PRESÍACIONES
Se precs¿? la si!,riente docurerlacion par¿ e ¿bolo de á prelaciól po'
hllEcimi.nto

Copia leqrbb delDNlrNlt de asegu?do (an¿e|so ,/'everso). Célil.ado lilPrá dc Dcñh.ón
- l.rslor¿lchrco o Ce1,'rcaoo rédico expeo oo po'qr en 1ay¿ ¿srstrdo al asegL'ado

dorde se reaora ¿rlecedenres ge'sonales oriqen fecha de diaonolico, p¿ou.ión r
naturaeza de la enfermedad o accrdente que causó elfalecimienlo o en su caso
lestrmonio de as dihgencias ludciales o documer¡laoún afiedrlalva s ésle hubiera
sido oor ¿ccidenle. Cel icado er noo por la eltdad bancJne er la que se aLredrle e. saloo pendre"te
oe a la.ielae" ¿ rec'¿ de ocL,'e^c'a deLsrnesrc

Todoa los ilrrtific¡nte3 docum¿ntál8 h¡brán de orelenl¡rse debidalEnte
legalizádoc, i¡lvo qr¡. l¡ Enüdad Asoguredon no lo con;idére préclao. L¡ Erdd,d
Aiogr¡radora !e reaerya el deÉcho de aollcltar documentac¡óo adicion¡l ¡ la
menaion¡d¡ previ¡menle y de cond¡c¡ooar elpago eleclivo de l¡r preitacioner e 3u
rece9cidr cuándo e8l¡ inforrheción adicional fuere prcci6a a fu de: (l) vorilic¡r él
deracho del Benelclalo a perclbk la prealac¡on y de (ll) datarminar el lr.tamiento
fitcál oue l¡ Ent¡dad Ale0urador¡ deba aolicar o las actuacionet oue é3tá debe
lkyar i cábo con objeto le excluir cuelqui€r rcrporr.bil¡d.d d6 rndblé fiac¡l que
pud¡eÉ aéledo apllcac¡ón en au calldad depag,do.da la preltác¡ór.
Tn c¿so de lnc¡pacidad P€rn¡nenle Absolut¿ por cLaquier (¿ú5a del Aseglr¿do se

- Cop¿ eg ble oe D\l/\ t delasequrado tanlerso i'eve.qoj. Reso J. o' de l'capacidad er l da po' a Segu.idad Soc dlrr orq¿n sr o co-pele"le
- Hrslofla.clnrco o Certficado med co e\peddo por qu én *¿y¿ ajisldo alAsequrado

OOIOe Se recota atreCeoerles DerSO4¿leS Oroer'e.i¿ de d ¿gnoslco pvouc.on /
nat- ale/J de ta elernpd¿d o ¿ccrcenle q-e c¿Lso la nv¿lioe¿ o, en i- caso
les flono de lás o ligercras ,drcrales o docuaerracór acredilaliva si eqre rJb€ra
§rrlo Dof rccrrlenle

- Cedihcado emilido por la en|dad bancaria en la que se ecredrte el sado pendienle
de la la¡ela en lalecha de ocunenca delsi¡eslro

Todos los .usliicartes doc"Tenlales hab¿n de p€se"lase debidarenle hgaLvádos,
salcoque aF"ld¿d AseqLradorár oloconsdeeprecao
Compmbaoón de a ncapacid¿d.
Se etclua? de muuo a.uerdo erlre la Fn dad Asegu?do'a y e AsegL,ddo o, en s r

de'ecro, co1 os Bpnefc.¿Ios. De 10 ¿lcanz¿rse ¿cLedo elfe Las p¿fes, éslas acuerdan
sonetese ,l po.ed ,1.erlo de comp'obación peicialeslablec¡io e¡ el añrc rla 38 de lá
Ley del Conlralo de Sequro
Lá Entld¿d Aaeguradora 3e reaerva el derecho da rolicilárdocument8cion Ed¡cional
a la menc¡or3dá prev¡Ement€ y de cond¡cionar el p¡go efectivo de láa preÉtecioneÉ
e ru recepción cú¿ndo elt¡ inloíráclón adlc¡onalfu¿r, praclsa a ñn da: (l)verlñcár
.l doreaho del Benefcl¡ o a peraibk l¡ pregtac¡on y de {ll) detemin¡r el
tratamlenlo fuc¡l que la Enüdad Aseguradora debe aplicar o lar ectueciono! que
éit¡ debá llever a aabo coñ obieto de excluir cuálqu¡er relpo¡lt¡b¡lid¡d da indol€
facalqué pudlera sede de ¡plicación en ru cál¡dad de pagadorde la preEtación.

OECII'lOSEGUNDA, PRESCRIPCIÓN
Ú plazo de prescrpoór de loq derecfos que sp oerivel oel preserre conlrálo será de
c.nco años mll¿dDs á parlrdelorá en qre pud€ron e)ercildrie

DECIMOTERCERA, IRIBUTOS
Los impueslos y recaÍgos qle se deban por ¡azón de esl-" conlrato lribularán conloime a

a leglsaoón vigenle en cada momenlo s¡endo porcuente del Tomádor/Asogurado o

de lo3 Benefc¡arios segúñ proced¡.

ElPr.¡úo ?ao23MADHIDlEsPAÑA)_r,31e15?13100F
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
NOi¡SRE DE LA ASEG!RÁDORÁ !fiFPARIIERSCES:GUR¡SYREAIEGUrOS SA doñBEla6 do.hedro r0 BsE 2rE Pl¡rd . ?st[3 M¿drd (E+¡14

OECIii.tOCUARTA. JURISDICCIÓN
[tprese"re co¡f¿ro qued¿ somelido a atddsd'cc.ón españo¿ y derlrcdeellá.seraiuer
comDe€nle oaa¿ el conoomrento de las accúnes de¡vadas del mismo el del domrcrlo
del lorádor:Asegu.¿oo. a cryo ehclo este desigrará ",r domici.ú en Espa,ia en caso oe
oue elsllvú esluviese siluado en elerlraniem
óEctri4oOurNTA. ctlusulA DE NbEr,tNrzacÉil poR EL coNsoRcto oE
COMPENSAC¡ON DE SEGUROS OE LAS PERDIDAS OERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXfRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De colformid¿d con lo esr¿blecdo e1 elrelo efurd do del Esl¿lLlo bgai der Consorco
d e Corpe -s¿c on de Seguros, ap.obado por e Redl Oecrelo Leqislalivo 7;20M, de ?9 de
ocrub.p, y,rodrfcado por la.ey'2/1006 de'6oemáyo,e loraoorde "1Co"l.aro d"
Seg.o de,os que deoer obr0¿tor¿mente ncorporar reca1o ¿'¿,/o'de ¿ crl¿da enrdao
oublca er¡Dres¿rial liene la lac- tad de conven r ¿ cobetur¿ de los rEsoos
e¡raodrrar'os con cu¿lquer FnlúJd Asegur¿dorá qLe €u4á as Lordrcrcnps e¡.giÚ¿s
por la 1eq slacion vgenle.
Las ,ndernr¿acones de'v¿das de si¡esrros DDd"cdos po' aconlecrrÉnros
e{raordil¿nos acaec,dos en tspaia, y que alec,er ¿'€sqos en e,ra qr,r¿oos, y larDen
,os acáecrdos pr e erlraniero cuando el ¡"sequrado lenqd su .esrdelcrá labrtuar e"
tspaña se'¿r p¿gadas por el Consooo de Compens¿cron de Seg.ms cuando e
Tomador hubese satisfecho los correspondientes recargos a su lavor y se produie¡a
aoun¿ de las siouienles situaconesiai OJe el nes¡o erlraord nano cJbElo po, el Consorcro de Compens¿cro" oe SequrDs

no esle ampa,ado por ¿ póliz¿ de seguro con.alada con la Enrdad aseguraoo a.
b) oJe, aun esia¡do drparado por dcha pói/a de seguro as oblisacones de ¿

Enldad Asporradora no ord,eran .er cLmDlidas Dor haber cido declar¿d;
udiciarrerletn corcuno ó por esrar cJ.pla ¿ un Doceo,m,erlo de rqud¿có,l
nleleniC¿ o ¿sr,Tid¿ por elCorso,co de Conper sacio,r de SegLroc

El Colsorco de Compe.sac'or de SegLros áj")tard sJ aclJacór a lo ospJeslo el e
.nencro'¿do Esraturo leqal er ¿te/5¡11980 deSdeodub,e de Co¡rr¿ro de Seq.o.
en el qeghTerlo de sequru de r,eaqos e¡l?ord,r'a'os apob¿do po. el Rea, De¿€,o
300 2004 de20oe'eorc'o yel ¿s drspos c ores L.omph-er lan¿s
I, RESUI{EN OE LAS NORMAS LEGALES
1. Acootecimieñlot e¡kaord¡nerios crrb¡edor
a) Los sqLenles'eroTeros de l¿ lalu?le¿a Ererolos y ma€nolos ,11^daciones

e¡r.aordra.as (inclLyerdo los e,rb¿es de mar) elpcones wlc¡^a¿s lenpesEd
ccónica alpica (ac'uye'do los vie¡rcs erlraordnaros de raclas s-per{?s a 120
km/h, y os lom¿dos)y cardas de meleorilos

b) Los ocasionados voenlamenle como consecuenca de tenoflsrno rebelón,
sedición moirn y lumullo popular

Ll Pechos o acluacoles oe las rJer¿as A'mad¿: o de l¿s Euerz¿s 

' 
Cuerpos de' 

Sequrdad en liempo de paz
2. Riesgos ercluidos:
a) Los quo node¡ lug¿rá indemni¡ac¡ón ,eoun l¡ L6y d6 Conthto de Seguro.
b) Lo3 oaas¡on.do! en person¡! lsegurad.B por conlr,lo de aeguro dlalhto a

aquellos en que es obligalorio el recargo a l¡vor del Conrorc¡o de
Cómpen!ac¡ón de Seguros.

c) Los produclqos por conllictoa aí¡ido!, ¡unque ro h¿y¡ precodido le
decler¡cDn ofcrel de guera.

d) 19, dérivádoa dé l¡ énaryi¡ nucl¿¿r, ain por¡ülcio do lo €st¡blecido en lá Ley
2511964, de 29 de !bñ1, sobreenergi. nucle.r.

e) Lo! producidor por ferómeno¡ de la naturaleza di6li¡tos 6 lo! señaládot en el
añlculo I del Reglañénto dél S¿guro d. Ri6!go! Eír.odinerioÉ, y en
p.rlicul¡r, los producldo3 por elev¡c¡ón del n¡wl freritico, movlmleñto de
ladeñr, derll¡¡mlento o ásantañlanto dé tarénoa, daspr€ndimiento de roc¡6
y fanómlno! !¡milar.3, !¡lvo que estoa fuar¡n oaatlorador mañiU..tenrnte
ior la ¡cción del ¡güe de lhrv¡¡ qua, a ru veu, hubierá provocádo en l¡ zona
ura s¡üraclón de irundac¡ón e¡Íaordlnada y ae produjéññ con caácler
s¡lnulláneo a dicha inundacion.

l) Loa caoradoa por acluaclonéa tumultu¡riei producid¡r en el curso de
reun¡one! v m,nifast¡c¡ones llevad¡r a cabo conlome , lo al¡apu ásto €r l¡ Ley
Orgánica {/t983, de 15 de julio, regulador¡ del derecho de reinión, asi comó
dur,nte el tr,naculro de huelgaa ¡egálea, a¿lvo qué l¿r cil¡des ectueciones
pudieEn ser c8l¡Ucad¡! como acont€cimlento! ertraordlnaloa corforma el
árticulo I dolR.glañénto d.l Seguro d¿ R¡osg Erlr¡ordinarioB.g) Lor cauaadoi pormala fe delAsegur,do.

h) LoB coreipondientEr ¡ Binie6to6 producido€ .ntes del p¿go de l, pdmera
orinl¡ o cu¡ndo. d6 conlormid¡d cor lo edeblecido en l¡ Lei de Cooir8lo de
Seou¡o, l¡ cobertuh del Conlorclo de Comoena¡clón de Séoür s. h¡lle
ruipeniita o elreguroquede extinguldo por f.lte de pago de bi prin¡r.

i) LoB .lnl€.lroa que por au m¡gnftod y gravéd¡d lean c¡lifc¡dor por el
Gobiemo de la Nac¡ón como de rc¡tástrole o calam¡dád ñrcional».

3. Ertensión da la coüerh¡ra
La mbel"r¿ dp os nesgos e¡t?o'drn¿.os ac¿nz¿.¿ a las m6nas pe.soras y sumas
asegJrad¿s qLe se láy¿r eslabecido el la po ¿a a etrhs de los r,esqos oronaros
E' las po r¿ds de sequro de voa qre de acrerdo con lo prev:slo e.r e corfaro / oe
co.lormdad co¡ l¿ no.T¿t¿¿ eguador¿ de los segJros pfrraoos generer p.ovsor
-alernálca la cobeflura de Consorco se re'eria ar c¿Dla e. .Ésoo oar¿ c¿da
ase0L.ado, es decr a laorc.enL¿enre l¿ s,n¿ asequradá y ta Drorsón óalenalrca
que;de conlor¡ dad co¡ la normaliva cilad¿. la Enli¿ad Aságurádora que la hlbiera
emildo deba lefler consbtulda El impoñe co.¡espondente a la cilada pmüsió¡
ña1ernátrca será satElecho por le rnencionada EnIdad Asesuradora.

II, PROCEDIIiIIENÍO DE ACTUACIOT{ EN CASO DE SINIESTRO INDEII|NIZABLE POR
ELCONSORCIO DE COI'IPENSACIÓN OE SEGUROS
En c¡so de sinieslro. el/los Beneficiario/s, o sus ¡especlivos represenlantes lesales,
drrect¿menk o a lraués de le Entded Aseourádor¡ o del Medrádor de seouros deber¿/ir
conunica., den¡o del plazo oe s ele o las de l.abefo conociío la ocunencjá oei sr4ieslro
en la deleo¿ción reoional dei Consorcio oLe conesoonde seou¡ el luoar donde se
proor:¡o el sin esrc ú corunrcaoon se fomiula.¿ er el nodelo eilaD.ecido-al etch que
eslá d6po¡ble et É paona oyÉbr del Co¡sorco lwww.consoTequros.es) o en l¡s
oficinas de ésle o de la Enlidad keguradora. alque deberá adjunlalse la documenlación
que, según la naluralezá de las lesiones, se requier¿.
P¿ra ¿clarar cuáqu€r ouda qüe pud@re surqr soore el DroceoimEnlo a sequt el
Consorco de Corpersaoor de Seguros drspone del siqr ente lelelono de Arenaon al
Asequ¡¡do 902 222 665

DEctMosExfa. PRoTEccÉN oE DATos
De conformided con lo p€uslo en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de D6iembre, de
Prolección de Datos de Carácter Pelsonal, lá Enlidad ¡,sEuradora rnfoma de la
exslencia de dalos de cárácler perso¡al tanlo en sopode lisico, como en soporE
automalizado que pueden sersusceplibles de tratamrenlo o de !n ficheD desu lilul¿ridad
en elqLe se,ncl.r.an los dalos qLe han sdo recabados para eldesarollo y cr,rDlimÉnlo
del p€senre contralo y respeclo del cual e, Ior¡aoo4 Asqurado podrán e,ecrlar los
deEchos reconocidos en la Ley y en parlicular.los de acceso, cclifcació¡ ycancelactón
de dalos asi como el de aevocacrón del consenlimienlo por la cesión de sus dalos y de
oposición en los tén¡inos previslos en la mencionada Ley y e¡ su normaliva de
desanDllo á lravés de escrito que podrá diriqir a la sede soclal de la E¡tidad
Aseguradora, en Madid, d ocl^ánoÉno 10,P1¿nle ¡-F ola¡Io o lia EMai'
¿tenclon@cnppanners.eu.
El ejercicio de los cilados de¡echos de acceso, ¡eclilicación ca¡celacón, revocaoón del
conse"l'menlo y oposrdr no supondrá coní¿prcsl¿c,on de rilgur hpo pare el
l0madofAse§ufado.
Los dabs peBonales necesarios para el cllmplimbnb del clnlrab de seguo lendrán
caracler obl,galono E¡ caso de negaLv¿ á lacir{ár drhos dálos ^o ser¿ posrble la
celeb,acio¡ delprcserh conrrálo de segum.
MED]ANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSUTA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENfE EN LA CESIÓN DE LOS DAfOS
t\CLUTDOS E\ EL MFI\C|oNADO F|CHER0 a oú¿s tnldades D¿ra el c,mokn€nlo de
fnes o rec€menle rclaconádos ma as funciones oar¿ los oue iueron solkil¿oos as;
como con lnes esladislicos y aclua.ales y, e. su cáso. de prevelc,on del taroe y q.le
p,redan ser cedilos a olras Enldades Aseourado.as Dor r¿zones de @ase(uro de
reaseoL'o o de @sor de c¿nera lanbÉn pod.¿n ser cedioos a entdades lnancieras los
dalos personats esrrictamente ne@sarcs a efeclos 0e paqo de p€stec'o"es Asrr6rno
medianle la aceplácion expesa de esla ciáusula, el ror¡dolAseqLrado consietle en el
t?l¿mpno Dor la Lrlioad ÁÁequraoora oe los d¿ros @nlen,oos en ei cues0o¡¿ro de
sal"d. que en su caso cJmplmenle el Tonadoy' Asegurado par¿ le convalaciól del
SegLro asi coTo de ios qJe evellu¿lmente Dued¿n ,ec¿b¿rse de tos recof'oc,mtentos
médicos practcados al mhmo. para elcumplinielD y oesarollo de¡ presente segu! ro
siendo oqeb de cesór a lerceros salvo á enLdades asequrádoGs o reásegur¿dóras por
fa¿ones 0e máseoum reeseqüfoocesol de c¿nefa
De' m.smo modo el TonadofÁéegrado autori¿a a la Enrdao AseqJrado,a o¿ra la
lraTilacól de cualq.er upo de conuncacón q.e está cre¿ convanienle iáclit¿ne
realva a bs con'.alos s"sc, os con esl¿ Enhdad necesanos p¿ra elcumplm€nto oe los
mismos,
o en ¿quellos casos en que a Enlidad Asegurador¿ lenga un rltecs leg'timo.
16,. REGIMEN DE REiLAiIACIONES'
L régine1 de las ¡ec enacones sera el p.evrsto en el ¿n( Ulo 9/.5 de la Le / 20/20'5 de
14 de tulrc de ordeaacóa supervisión y solvencia de ¿s en[daoes aség"radoras y
reaseg ur¡doras y disposiciones concodanles.
Ei Suscriplor del seguro, el Tomador/aseguÉdo y el Benefciano o los Benelicrados, asi
como sus derechoháb¡enles, eslán lacullados para foÍnular qleias y reclamacrones ante
elSeNicio d€ Reclamaciones de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones
collr¿ la fnlidAd rom¿dor/asegurado.¿. s, consdelan que esla re¿liz¿ práclicas aDUS v¿S
o leso"a los dereóos dervados oercoltreh de sequrD
fn reacron con lo ánle'or, se adviene que, para l¿ ¿on,gon y tr¿m acon de quejás o
lclamaciones ¿nle el Se'vicro de Reclamacanes. sera .rnoÉsc¡drb€ acedrtar habe¡
lo.nulado .as qLe,¿s o lecr¿maciones, preüamelle por escnto a Servicio oe Oue.as v
Rec'¿nacones de CNP PAR]NERS, y en su caso con posleroridad. ar DeÉ.soi dét
CIenle de a Enooad Tonadorasegurador¿ o oue ¡aya kanscunido e,plazo legalrLenE
establecido sin oue hava sido ¡esuella mrla Enlid¡d
El SeMcio oe Olejai y Reclar¡acidnes de CNp PARTNERS, oomrcirado en cate
Ochardrno n" 10 Plania ¡ El plant:o 28023 M¿drid rarilará v resolvera cueatas
o"e¡as y rec¿m¿ciones le sean lornuladas por l¡s lersonas arlenonite"le,rencDn¿das
e" pfi.ne? rrsla"c'¿ y lras sJ esoluctón Do. droo deo¡rlamen$ Dodrá seoui¡se la
lram{acióq anle e' Detrsor del Ctenle de lá Eirdád lom¿dor/áseoinádñrá
D A DEFENSoR S . . donrcrlado en cr f\,|¿roues de l¿ Ensenada 2- 6¡ ot¿nü 28004
Madid Tfno 91310{043 t¿x 91308,¿991 wmr d¿{ele¡ so¡ oro. La entd¿0
lomador/asequrádor¿ se compmnete ¿ prestar E cotabor¡oon lécesara er la
,nslrucoón del procedimienlo de reso'ucón de las qLeEs v recla,raoones y a aceotar las

'esoluciones 
que el oefe"sor det Ctente emit¿ v'q"'e ténsan ca.ácbr ürcuanle p¿ra

CNP PARTNERS
La pEsenlacón de rccl¿mación ¡nle el Defensor delclenle de CNp PARTNERS asi
coro sLltsoJoon no obslacullza la pleniud de lutel¿ iuo,a,¿|, el recurso a olro
'rec¡n,s,rode solLciór de @rficlos. nra la Drolecc,on adr¡tn ilralva.
El Sery,c o de oue,as y Rec'amactones actuara en á resolJciór de las oüeias v
recla rac,ones, de ¿cLerdo mn lo eslab'ecido e. su Reolamenlo ole estara ed.dooicúÁ
de los 

_omadorasegur¿oos 
en l¿s olrc.nas de ta En[úad ase0ürado". y que'es sea

fac liládo en cuálquiei momenlo

Lea por fávor con detenimiento elconten¡dode las condic¡ones dé étt6 docum¿llto, antes de su conformldády l¡ma.

!].tr!!.I. .9lq.rlo 191U9 Pgrllf99l!PlCl9Ils GENERALES. por las CoNDICIoNES PARTTcULARES y por lor rre¡03 y Apéndices que emitr t¡ Enrid.d ..ésu¡adora,

3u ca.o. rÍod¡l¡c¡d¡3 por estes coNDlclot{Es PARTICULARES. En c.so ii. d¡scr¿pancia entre ¡o est.blec¡do en l¿s cotorcloñ¡§ é¡ñ¡n¡Le§i ]ó-páti;¿lií liicOllDlclol¡Es PART|CULARES,Irev.lecerán ésl.r robrc ¡quéllas, salvo que dicha dlicrepencia derive de páaióa coniá tr teyJtmái;loir i,lnilii,nÉlícó, eñ Criió ciio ii
entenderán nulos depleno derecho,
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A lo3 efecb§ de lo di§puesto en los adrculo6 f22 y t24 del Reqlamento de ordenaciór. SoDerv¡s¡ón r Solvenciá de las Entidades Aseou.adorás. aDrob¿do oor Reet Décrsto

Nola lnfonnativa comprensivá de todos los aspectos relalivos alpreiente seguro qué se contemplan en los citados pieceptos reglament¡rlos y se comproniete expresamend
a dárlo a conoce¡e los Tom¡dorA6egurádos.

ELrof,0oRtasEGURADb CfI¡P PARINERS OE SEGUROSY REASEGUROS. S,A
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

IIo EREDEUASEcUmooRT.cNPPARINEFSDESEGURoSYREAS€CURo§sAdónidl¡!.sdo.hsdiáol0Plsb2rEtPrl[ ?3023 Mád¡d (E§pá¡) NAiURALEI¡ oELRESGo CUBIERIo No!d¿

t. DEFtt{tcloNEs:
Ll. ENflDA0 ASEGURA00RA:CNP PARINERS DE SEGURoS Y REASEGURoS,

S,4.. nscril¿ en el Reo,slro de Enlilades Aseodrádor¿s oor oden Mmrstená 0e
13 oe Sept,enDre oe-1978 co" el numero 

-C 
559 mri dor¡icilb socia en c)

oah¿"diano no 10 olanh 2'E P¿ntro 28023 M¿dro, e5 qü€n asLne l¿
coberlura de los riessos objelo de este conlrah y gamntiza ól pago de l¿s
Drest¿cio¡esoue cor.e5Dond¿n con ane0lo a las condloones delmismo.
LIcorlro¡ de ia ¿ciN,ddd de CNP PART\LRS DL STCUROS Y REASECUROS
S A corEsponde al Mlisler{ de [conom.a de fslado fspañol, a lravés de la
Dr€cc.ón Genera de SeqL,,os v Londos oe oe.sones

1.2. ASEGURADo: Es la persona fisicá sobre la que €cae e ¡ésgo. En esle caso
se.a el lrtüla. de ¿ tarEc emilida po. B¿rcl¿ys Bank Prc, S"cLrsalen Españ¿ y
QJe debera ser ¡eside¡le en Esp¿ña €rer una eoao superior o iq"dl a '8 años é
nferio¡ a 65 alos en e ,nonento oe conlrÍ¡Écún oe a pol'ra no padecer nrrgun¿
enfeñnedad oráve e¡contÉrse en bLen esl¿do de s¿lud v estar lrab¿iando
€mu.eradaminle en España oado de aha e¡ .a SegJnd¿d Sociar Mutualdad. o
Monleoio o instilución enálooá

1.3. TOIi.IADOR OEL SEGURO:-Pe.so^¿ frsca que suscrbe elpreserle collraro con
elAsequredor y s¿tislace as pnmás

1.4. MEDIADoR: Pesone L s,ca o JufidEa que re¿liza ¿s acr vd¿des de r¡edÉcron
entre los lomadoEs de los s¿suros y as elbd¿des ¿spgurado.as consislerles en
la p€senracon prop,esla €eli/ación de lab¿Jos pre¿bs ¿ ¿ celebracón de un
colt?lo de sequ! o de celebraoon de esros conlralos ¿5r aomo la ¿sislencia e-
la oestton v eietlcón de oicnoscontralos. en oarlicu'aren caso oe srlleslm.

t.5. BÉNEFrcfAÉD: Barclays Bank Plc, sucJrsare¡ Lsp¿ña con caracler r.revocab,e.
1.6. PoLIZA: Se oenor,na pol.za al con.unlo de docu¡renlos en que se ,Ecoger los

d¿hs y paclos de Conlralode Sequro
En concreto la Dresente PóIza se comoonede.
I ¿s Cond ic or es C€ne'aes y padcJlares del Colrelo oe Sequ ! que regu ¿n los
oeréchos v dpberes dÉ És oates con rel¿con alnacmenlo. vio¿ ! exnncron de
conrulo y ¿ los divesos acónleciTenlos y s1uácD1es qLe pr,eden producirse en
o chás elep¿sI el á c_a"ce m las ga'a¡nas cubh4¿s para ros €speokos desgos
QUe ¿SUme E t¡mDAnr¿ Asequraoofa.
E1 las condicrones pertcLrlares se remge'án los dálos propios e rldNiduales de'
aseour¿do y las cl¿usulas que por volurhd de las pales cc¿Tphlen o T odillque"
las Co,üicio,res oenerales, en los lem nos qúe se¿r pe'nrhdos por a Ley. asi
coro la nfoÍrac,on tecesañ¿ paa su celebraoón
Poslerior¡enle, y en c¿so de nodilicacd¡ de la pore los caroDs se elelar¿"
medrarle s,phfentos a 'a poliza, rune,¿dos corel¿Lv¿mente c"¿nlas veces
sea necesano
lodos -aslos documerlos lo'man perle de,a po.¿á los cJales en su conju.lo
cónsltluen plCúnvam de Seouro c¿reciendo de valor vefecb oor seoarado Er
caso dé disc¡eDancra pr€vaÉcerá lo padado er las 'Condicd4es Ó¿nrcu aes
soDre lo eshblecidoen las Co^drcones Cenerabs

1.7. PRlfilA EselD¡eciodelseouro.
1.8. REctBo DE FRti,ta: Es; docume¡ro tusriilcativo del p¿go del seguro donde

'qur¿ e fipone resJltante de la prina y qLe ¡clJ¡á los ec¿rgos e .mpueslos
leoálmenle reDerculibles

1.9. FECHA OE EFECTo: Es ta lecn¿ en la que e"l? e¡ vigor el sEuro de acuedo
con lo establecioo en las Cordicioles Pa4icL eres.

'1.'10. ACCIDENfE: Lesú comoraldenvad¿ de "na c¿usa subit¿ vioLeala. eleFra y

¿iena a la rlercio¡alid¿d del aseqL,,aoo. ecaecda dura"E la vgencia de la

1.11. ENFERIiIEDAD: Toda alreraoon de la s¿lLd oiqinada po, Lna cáuse drlereite de
un acardelte. oue deba d¿r lJqa'á co,lsu a o deba ser diaqnoslcada o L?tada
o0r un médrm autor[ado leo¿lmente a Dr¿clicar su aclividad ootsonal

1.12. IRABAJADoR PoR cuEilta aJENÁ:la pe&aa lsrca que se oDhga a pesrár
sL lrabap el depeldeqcia oe un empleádo, en base ¿ ,J4 mnlralo de fab¿jo a
cambo'oe ,ra re.rr:¡e'ación de icwroo a á ,eg,sleoon abo.¿l esp¿ño¿
viqenle, que se enc!énlre dado de álla en el égimen conespondienle de la
se{u¡d¿d soc,al, y que rc spafunco"ano publico.

1 13. TÉaBAJADoR ÉoR cuEinA pRoPn b AUTóNoMo: La persona lsica q"e
desaÍolla lna ¿ctividad pofesonal emuner¿da no depe¡diente y que se
elcuellr¿ d¿do de alt¿ en e Req men ts!ecÉ, de Trebatadotes Aulónomos de l¿

s.o,.ndad Sooá! Muu¿ Monredú o nsl Lcion ¿náloo¿
Lt¿. FUNCIONARIO PUBLICO l¿ peBona'isicá qLe se oblq¿ a p.esl¿r su popo

lrab¿io Da? craquÉr orq¿nsno o erle Lstálá|, ArJlo¡omrco, Provlcial o local
beo ua conú¿lo de lfebao somelido ¿l Glalulo de ¿ FJnc ón Piblica

t.15. OESEMPLEO Srtraciorí en que se e¡crrenl,¿¡ quÉres pLdÉ4oo y q"eneldo
faDaiar ?rLneradanente por cJenta aF¡¿ p'erd¿¡ su enpleo y sea_ p'vados
de iL s¿ia'io po. causá orsl.nle de sJ volurlad y pof aquell¿s causas
conr€r¡olád¿s en lás Condaones PanicL ares de l¿ oresenle mliza.

1.16. INCAPACIDA0 TEiTPoRAL: a.Eraoor lenporal del esiado de sauo del
¡Geourado corslalaoa ,nédicamerte, oebda a u. ¿cciderle o enfemedad de los
cub,é¡os poresla polza ydele'mna4re de la lolalmepliltd dela§egLrádo para el
e,ercicio de s, áctrvded oDfesonalde foma no oemanenle.

1.17. ÉERtoDO DE CARENCIA Periodo oe rer¡!ó conpulaoo en dÉs o meses
lranscunidos a p¿rlir de la Fecha de Fleclo de. Seguro o e¡ su c¿so. enlE dos
siniesros o-ránte elcJa. elconlrálo o€ seguro .o desplega efeqos, e< decr er
elDresente mntrato de !€or,ro nocLbrc conti4oencias dufanledicho oer¡odo.

Ltg RÉLACÉN LABORAL: [a retac,on iL.idica er,stenle en''e un -rabajador po.
cuenta aien¿ y su emlle¿dor

1.19 HoSPITALIZACIo : ntema,rl€nlo er Ce"lro Hosprl¿la'o, Ce1tro San'lario o
Clinica como consecuencla de enfe¡medad o accidenle

1.20 CENTRo HoSPITALARIO, CEI{TRo SA¡¡ÍTAR|O 0 CLllilCA: se enr€nde po,
tales a0uelloseslablecrm,enlos leo¿lmenle ¿Jodzados oara elfalarEnlo m&lic¿
de enl¡r¡ededes o lesiones córDorales Droüstos de nedios oar¿ e'ectu¿r
diaqnosncos e inteNencio.es qu ru'r!rcas y de servoos médrcos y de enfemena
durárle las 2¡ horas del dia Los lralamipalos que en dicho eslabbcimenlo sP

offezc¿n. deoen serDesladDs oofoefsone redao lilL ado.
No se conlidorarái cent¡oi holD¡tálañor, lrnrt¡¡io! niclb¡c¡s, r efectos dol
saquro. lát ralldetcla¡, a!¡lor, cenro! de dia baheidot, c¡iát o cllnlc¿s
de-conyElecencia. ¡nit¡l¡c¡on.t 63!éclilmcnte dedhad¡! ¡l lÍtemamlento
v/o tretemióñto d¿ drooedictos. ¡lcohólico.. neuñiticoi o 6nf6mo6
iñ¿ntale¡, o a h .pl¡c;ción d¿ mé,todor do ¡dalga¡amhnto, rapolo,
rejuveneclmiEnto, fatámianto eatéüco!. lannalet, ma!¡je3 o tr¡t¡rnlentG
;¡ñr¡lerés.

1.21 SUMA ASEGURAoA O PRESTACION: Es el rrpore que de acue.do ¿ lo
estabrecido en as C,o-diciors oalicul¿res. el Asequrador se mno,orete a
pagar¿i B€nellciaro alacaecim€rlo oe'dscontng-"rci¡ts p.eüst¿sen la,rrsm¿

2, LEGISLACIONAPLICABLE,
Elpresenle conlralo de seguro se encuenlra somelido a la Ley 50/1980 deBdeoclubre,
oe Conrrab de Seguro, l¿ Ley 20/2015 Oe orde¡acion sJp¡¡vision y solveflc,a de as
e"ldades asegl?doras y easeqL'adoras, al Re¿r Decreb 1060/2015, de 20 de
Novieabre de ordenácón sLpeNson y sovercia de las enlilades aseq,r¿ooras y
reasegJEdoras y disposcones concordanles. y 9e ¡e0ra por o co4vendo eh la Po za i
en los resl¡nles documenlos mnhdcfuales
3, OBJETO DEL CONTRAÍO
Po. er p,sss,],a aa.r,b ,a ,egJfo l¿ cornpañta de segno se ob0a dl paqo de de a
p'esEcrón g¿r¿nl/¿da a los be'efLianos desgTados er las co"diciones par;cJlares
Dárá elcasode oclÍEnc¿ de los riesoos cubierlos
¡. pERFEcctoN y Toi¡A DE EFEcTo oEL coNfRATo
t Corfalo se pe'fecciona por elconsentmierlo de las pales q-e se manrñesla por l¿

suscrpoor de l¿ oolza La coberlura cúrrrát¿da y sus nodiíc¿ciones o ad,co^es no
tomaran eleclo n,entras no !¿y¿ sdo salislecro elpriher ecibo de pnn¿ sa'rc pacto en
cúnfáno esláblpcdo en les Cohd¡dones Pá¡1cul¿re¡
Las obrgacones de la fnrdad Asegu.adora olmen¿arál ¿ las cero ho?s deld.¿ er que
hayan sdo cur¡pl¡menlados ambos requisilos
L seauro ser¿,luto sr et elnoqe¡tE de sL conc.gon ^oexste e r esgo o.¿ ocLrdo el

5, GARAMThS CUBIERTAS.
De acüedo con lo esEblecdo er el condcionado de la pol.za la quma asegJrada se
aDona.a a oradotaseqürado con el hmrE r¡¿ximo de 10 paqos consecufivos o 18
pagos álle-ros en loh pala roda lá vigerlc a del seg" o sEapre que I'ay¿ rranscL rdo e
pe¡odo de c¿rencia e{p€sado en las CondEiores PáficLlacs y se podu¿ca por
alouna de las siQUientes crrcunslanci¿s
5.1. Desempleo
Solo esla€n crb eros {enle al .esgo oe Deserpleo los -omadores/Asegurdos que en
elmomenlo de omducirse elsúrestro sean lrabai¿dores oo, cJenla aiera cor corlralo
rroeñr'do vco,r u"a pr_¿o¿ ¿bo¡¿. qua o supe¡oi ¿ 13nóras sena"¿l¿s, que
. Llasta e moTe¡lo de rncuÍir e¡ a silúacro. de Desemlleo que de luqa a paqo de

r¿ p€sEoor "uDÉran terdo Lia Redcrcn Labofal r¡ nteÍur"prd¿ con el misho
emoe¿dorde almenos !€rs meses dedJracion con co¡l?lo laborai ndeflido

No tendrá l¡ coor¡derácion dD cont eto indefinido a ofecto! d€ l¡ praro¡te poliz¡ la
concátan¿clfi devádoa corhato! temDol.las ode duraclóñ déterm¡¡8d..
Los funcionario! publicoÉ no ertán cubielor por la 0árañlí¡ d6 detempléo en la
pr€l¿ntépóliz¡.
5.2. lnc8oacidadTemoor¡l
F9¡ran cLdpros lrenb álnesqo de lncapacdaú lempora os 

_omadoes/Asegu'ados

qLe sean l?baidores por cuen'a propia, funrio¡arios Ñbrcos o por cJenl¡ eÉn¿ mn
ñdepe4oelcia de le .eac,or .eboral genpre q.e el accdenle o la e¡h^Ted¿d qJe den
.uoá¡e la relend¿ rnc¿D¿cdád reno¿n sL onoen u ooJr¡an con Dos€aioridad d a FecFa de
Fleclo ysr petuiciode o esl¿bleiroo respe,-cro á penooo oe átencia.
5 3 HosDit liración
fst¿ran cubielos l€rle a nesqooe losp,Blilacólús lomaooregÁsegural os qLe sean
r¿baFdores por LJenE prop'a.'Jnc,ona"ús pLb[cos o po' cLen]a a,e¡¿ con
rldeDerdencr¿ de la €lac'ón labo'al lqLalnente esla?n cubÉlos por á garanta de
hospta¡¿ación los o.ndoores/As¿qurádos qLe en el morenlo del sinipsfo no
desemoeñe¡ una aclivid¿d omfesio¡a rer¡uneBoa Iodos los lraoa¿oores menconedos
en e páráto anleror pará ¿cceder a ¿ cobefura de hospilalz¡co¡ debe,an eslar
riofes¿oos dur¿1e u¡ oenodo m liro de 7 dras corsecutivos !/ corplelos er un cenlo
.oipilalano siernpre qüe e, ¿ccderle o lá enlerredad qJe olg ne^ o'ma ¡ospil¿lzaoon.
le"gal su olgen u ocurran @^ po$erorid¿d a la bcha de efeclo de seqJo y sin
peri,,oo oe o ésEbeooo 'especlo a, penodo de c¿rencra.
6. EXCLUSIO ES.
Pará le oáránlie da o8enEleo:
ño se co-"s.deráraqLe eslé e1Desemoleo ai I omaoof.Asegur¿do que se encte¡tre en
clrhL/era de l¿s sro le¡les slurooñes

. ' Cuando ceae voluntrñemente on eltÉbajo, aalvo por laa c¡uais previsb!
.ñ lor ádfculm ¡O ¡l v 5d d.l Ert¡bdo de lo3 TEbriadorcr.

. Cuando hay¡ s¡do deipedklo y no reclaíre en lismpo y fomá oportulo!
contr. la dacllioñ émprc3¡rlál; aalvo po. extinción del cootf8to o delpldo
ba!¡do en ls! caus¡r obiet¡vas previ,tár en el aÉiculo 52 d€l Eshtt¡to da
los Treb¡iádore3.

. Cuando, ileal¡rado lmproccdañta o nulo el despido por Sentenci¡ finne y
comunicede por el em¡ls¡dor l. loch¡ do re¡ncoDorac¡oo ¡l frbajg. no se
6jedá hldelécho por párte delAleguaado o no se h¡ga uto, en su c¡ao, de
bs accionei lrevirtar er le l€E¡¡laciür vlg€nle,

. Cuándo no hav¡ 3ollcltádo al r¿inora3o al ouello de trab¡io en el cáso en
que lá opcióh entre ind.mn¡a-ción y r¿ádñlllón cohetpondien ¡l
ú¡baiador, o se eshrvlen en axcedenci¡ y venciera el periodo fijado por le
m¡sm¡,

. C!¡ndo su corlrálo r. .xtinEa por lubllacióo del emprc!ário empleador
individuál del Aseourado.

. cuando su cont lo !e efinge por deipkio d¿clarado procadenta.

. L tr.báiádor¿a llos de caráctar dircont¡nuo en lo! pedodor en que
carczcan de oaup¡c¡ón etectiva.

. S¡ re prcduce aürlqular llüJaclón de Desempleo dentro del Penbdo de
CErenc¡¡,

lgu¡lmenl. s6 encontrárán exchrldo3 a¡ inmadi¡l¡meote ¡ntes de la fecha de ¡nicio
dál Daaamoleo. el Aieourrdo:

. No frálú¡do rCación l¡bor¡ldur¡nte un peñodo conUnuldodé,slmenos,6
anéle3.

. H¡ esl¡do v¡ncülado por uoe rcl¡cion laboÉl él la que el deapldo e3 un3
ceracl¡nrtice raoul¡ro recuréñt¿ o€n c¡io de oue elAseouBdo cooociera
ó debier¡ conocér su pa¡o InmediatD ¡ le sitúeci¿n de oÉómpleo.

. Si iu relación laboral lo fuera con 0n¡ amprc!3 prop¡ed3d de rü ámbño
tañlller hást¡ el 3¿oundo o¡ado d€ con!¡nouinided o efb¡d¡d, ¡!í conio en
los caso¡ e¡ que eT Aregür¡do o ur hn{lfar ¡uyo halla el ¡agundo $ado
da corsáñdu¡nlded oálln¡dád iJera Adm¡n¡rlrador de lá emorare.

. cu¡ndo eltrseourádo fuerá 6ocio de l¡ aoaledad enrDle¡dora co¡ Dresancia
; reDmlenteclón dkecle eí lo3 ó.osnos de adm¡ristñción de l. Sdc¡odad.

. sl el Aseourádo rechaz¡ uo Due;lo de tábaio eltem¡t¡vo olrec¡do 9or el
ñismo u óko empré,irio acorde coi 3u fo¡n¡c¡ón, erperierci¡ y luÚar d.
re3ldenclá.
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CONDICIONES GENERALES
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. Si el Desempleo !€ prcduce deEpués de que elAsegur¡do h¡ya alcañzado la
ed8d legal de ¡ubilación con respeclo a l¡ activ¡dad que llevaba a cabo,
rcuniendo todo6los lequ¡siloi leqele3 neces¿ío3 p6rá áccederá la D€nsión de
jub¡l.ciór. Se as¡mlL a dlcha.lt¡aclón lajubilác¡ón ánt¡c¡p¿de.

. La ertinc¡ón del contrato laboral como consecuencla de la preiub¡lac¡on dol
Asegurado. Se enGnderá por prejub¡l.ción aquella que se prjduae cu¡ndo la
indemnizaciórl por do§pido consista en une rcnte tempor¿l págadera en el
momento dal desp¡do hastá ¡e focha en le qoe el lrabajádor ácceda a la
iubil.c¡ón

Para lai garentras de lncápacidád Tempor¿ly Hospit¡lkaciónl
No tienen ]a c¡nsideración de lncapaadad Temporal ni Hospitalización y.
coñsecuentemenle, no se paoará preslación alguna por aquellos sinieslros que resulten o
sean conseqrencia de las sisuientes §tuaoones:

. Lor pedodG de descanso voluntario y ob¡lg¿tor¡o quo proceden por
m.temidad o palemidad.

. Dolores de e6pálda, sako que eriEtán evidencias obietivad¡B por ertudioi
médlcos complement¿rlo§ (l¡dlologlaa, 0ámmaEr¿flar, é5cánercs, T.A.C.. etc.,
y que 3upongañ L e¡¡rlenc¡a de una lealón cáusánl. de le lnc¡pacided
TemporEl o de la Hospit¿li¡ación.

. Cetáleas y enfemededÉ mentale6 o nerviosas, aún cuando exist¡n ey¡dcñcias
médicá3.

. Los omduc¡doa como coraecuena¡a de tenhtiva d6 suicidio del aÉeourado
{durante el primer año de vigencia del segurol o Enfemedades, leslónea y
coñplicáciones cáurad¡B directe o indirectamente por volunt¡d dal
Asegurado, o derfuadás de h reali!¡c¡ór dé actoa rotori¡mante tefier¡rioÉ que
crlrañen grave ri$go par¡ la ialud.. Las producidás cuando el A8egundo se encuente bajo la inlluerc¡t del
alcohol, dogal tóxic¡a o éatupel¡chntei no pr€scritos madicementei los que
oau?En en clso de perbrbac¡ón menkl, ronambul¡sño o Én desáfío, lucha o
riña, ércepto caso probado de hg itima def€ns.; arí como los deñvadoa de uná
actüac¡ón d€licliva d€l Asegur¡do, decler¡de jüdicialñente.

. Cuelqui6r onlemadad, dolenc¡a, lesión o $tádo (o lás enfermedadB que te
deriven de é!to3) de las que clAaegurado luvler¡ coroalm¡ento or 6l moinento
de l. fima del prese¡te contrato y que ¡o h¿ya s¡rjo debidamenle declárada al
Asegurador,

. Lor sinieatrot d6rivados d6 ector do guená, de tenori6mo y de carácter
oolitico vio milit¡r.

. Los ¡iniestros producidos Dor reaccion/rad¡ac¡on nuclear o cont¡nlñacion
r¡dieclivá.

. Teíemolor, erupcion¿s volcánic¡6, ir|undecion€s y ofos lenomenos dé
naturaleza sísmica o meleorolog¡ca de crrácterextr¡ordinado y lodas aquoll¡B
que deriven de iituácioneÉ cálificádás por el Gobierno de l¡ Naclón como da
"cálálrof a" o "cáláñidád nac¡onal'.

Pale todás les oar¡ntiás
Asir¡ismo. el Be'nefcÉrio no €ndra de,ec¡o al cobro de las prestacoles por Desempleo,
lncápacid¿d TerrDoral u Hospihliraciú s la conlingenüa se produce o se denva o es
mnseoleltoa dtfecta 0 tndrectá de

. Las consecuencias de guerns o de otras ckcunshtclas e¡Í¡ordine aB y
equéllos otm6 supuesto6 que tenga¡ la cons¡der¿c¡ón de fuer¡¡ ñáyo¡ da
ácu€rdocon lo Drcvi6to eñ elarticulo 1.105 delCód¡oo civil.. Conll¡cto3 amádos aunque no hay¿ precédiro d.cfáÉcion oficiálde guen¡ o
los derivados de hechos de cárácter polit¡co o socl¡lo acto! da teroriBho.. Lá ácción directá o indiructá de reáccion o r¿d¡ecion nuclear o conl¿m¡nacion
r¡d¡oactiv!.

. Tenemotos, erupcionB volcáñ¡cai, inuñdac¡onea y otlos lenómeno6 de
nábrález¿ si6mica o meteorold,oic¿ de carácte¡ extr¡od¡narlo v todra aou.lles
que derlven de altuaclorés calil¡cadi5 por 6l Gob¡emo de h fiación coirD de
'catástrofe" o "calám¡dad nácion¿1",

. Lo6 derivádos de rieEgos ertaordinario3 cubiertos por el Con6orE¡o de
Compensácbn de Seguros.

incompatibilldad de g6rartias
L¡6 coberlures de Desempleo, por un ¡ado, lncaFcidád Temporál y Hoapitálizadon,
por otro, son ¡ltomativas o ercluyenle8, por t¡nlo cuando un Toñiador,Aaequado
esté cr¡bleno por Desémpleo no podrá estár cubierto por lncapacidad Temroral u
Hospit¡lización y viceversa.
Las cobedurai de lncapácidád Temporal y Hospit¡lizacion son inconpatibles entre
3r, en el c¿ao de que ámb¡a ocuran simuláneamente: L¡ lncapacidad TempoLl se
empezará a computár derde el momento en que ae odginó la báia, por pedodo
complelo de 30 dies n¡luráler (Éin perjuicio de lo Btsblec¡do reapeclo al p€¡iodo de
carcncia), pero lo d6acontáá le parte ya ebonada de la cobertür¡ de hoapltillz¡clon.
Para aquellos lrab¿iadores oue se enNenlfan oJbtertos por la gárarlia de desempleo
aderús. deberá leneBe en fleflta losiouienle:. Si se produlese una enlermedad' omun duratle el peflodo en el que el aseguredo

se enconuase percrb,endo ra prestaoon por desemlleo et ase{ufaoo le0dr¿
derecho a mntinuar mbrando la preslacón por desennpleo aunque sé enoJente en
sifu¿cion de lnc¿p¿rid¿d Tempo.al con las hmrtaciones estábtecid¿s en la pesenle
p0llze

. Si se enco,rtase mbrándo lá prestación Dor lncalacioad Temooral v se oroduiese
un desprdo qLe drese derechó al mb.o ¿le Ia prestaoon por 'deseóobo 

seoui¡ lo
establPcido en la presÉnte pohza el ¿segLr¿do lendra de,edro a mbr¿i l¿ presiación
Dordesemnléo7. FERToDoS oE caRENcras

C¡renci¡ lnic¡al
Pará la gar¿nlia de Desempleo ae est¿bl6ce un pedodo de carencia inlci¿l de 60 diáÉ
ñetureles, a computara pártirde la fecha de efecto del.eguro. A eteclos de con¡rob¿r
que en el momenlo del acaecimie4lo del sin eslro ha Íansotmdo el Deriodo de careno¿
in,c,al se enleider¿ que la siluacon de des€npleo se Droduce en la fedta ú oue se
produ¡c¿ a e(bnción o suspensrón oe la rel¿cion 'aboral por hs caus¿s seiaadas eir esla
póli¿¿. y asrlo señale ellnstjluto Nacionalde Emoleo.
Para la q¿ranliá de lncapac¡dad Temporal se irstableco un leriodo de carcnciá lnlclál
de 30 dlás netur¡leB, á conDubr a Eúr¡, de ¿ fecñ¿ de efeóo det seouro A e,eclos de
compobar que en el momenlo úel a¿aeom,elto del s,r eslro ha Íanso,rrdo el oerjodo de
carencia inicial se enlendprá que l¿ sifuacron de lnL¿Dacrd¿o lemooral se ofo¿uce én t.¡
lecha en lá qLe se dele,mrna l¿ baE Oor los facLllalivos de la SBiundad Sócd Mutu¿ o
hstiUoon ¿raloqá o nredrm D láGllhüi/o autoriT¿do y asi ro r¿til,ouén los servicios medicos
delaseguIador: no se extgira penodo de caenoa paia er supuestó de mcJpácdad temporar
cáusáda por ¿codente,

Para la ga ntia por Hospilálkac¡ón se est¿blece un pedodo de carenc¡a lnlc¡al de 1 5
di6a náturáles, a compular a pertr de la lech¿ de eleclo det sequro. A eleclos de
mmprobar que en el rnome¡(o del acaeomienlo del sinÉsuo h¿ lraisarn do el penodo
de cárencia inicid. se entendera que la stUacion de Hcprtrlizacion se produca eí el
momenlo de ¡ñgreso en un cento hoslitalano de ¿¡qrcrdo co¡ tas definiciones
esl¿bbcidds en la presenle poll¿a. No se exigirá periodo de carenoa p¿ra et$púeslo de
hGp alrzaoon @usada pofaccidenle.

Carencia entre dos siniestroB
En caso d6 Drodr¡c¡rBe tituaciones de oesemoleo rub3loü¡entes i unr s¡tuáclón
¡nlerior de de3empleo que dio luger al pego ire lá presÉc¡ón por p¡de de aata
póliz¡, §a procederá ¿l pago do nu.veB preatecion* si el TomadorrAgeourado ha
eitado vinculado de foma activa á una nueva rclacióñ laborelcomo kebá¡ádor por
cuenlá ei6na y con un contralo ¡ndefinko Dor ut pelodo mln¡ño dá 180 dia6
nalunlea ln¡ntenump¡dos y hayá ruperado el período de prueb¡ Blablecido
coralpondlenle a su nueva r€lecidñ latroral s¡emore oue d¡cho contrálo tenor un¡
duEci¿n ¡gu¡l o supedor a 13 hons ¿ lá i6máná: Eñ caio coñfario no se Éagsr¡

Eñ aaao - dé producilÉe lncapacidades Tempora¡ei u hoap¡talE¡cloñea
!ub3lgulentéa á ona .ntedor lncáp¡cidad Tempor¡l u holDitáli!¡alón que d¡o lurar
a preslac¡ón por part! de est¿ pól¡za, le adtgurádora irocederá nu-ev¡m€ndsl
pego de prestac¡ones bángcurridoa lto d¡ás. lnlnt rrumDido3 deEde et fn de la
úlllma ¡ñcapac¡dád t.mporál o álta hospiklari¡ !¡ ra trti de l, mllma c¡uaa dé
inaapacld¡d o ln!rclo en cenkE hospilal¿do o 30 diaa, !l se trah de una cau3á
dist¡nh. No se erigká ¡edodo dé cársñcia p¡rá el supuesto de lncsplcidád
Tsmpolal u Hospilaliz8c¡ón por accidente,
s. ouRAcóN DEL coNTRATo
La duraoón del con[ato de seguro lendra delemtnaoa en las Cofldtctor¡es P¿rliculares
de la Pófu¿.s¿tvo que mncüÍa alguno de los supuestos prev§tos en lá pól¿a de
cancelación a¡liciladá del sequro -
Sin periuioo del pánafo anienor, el sequro lendra una duracion mensuat rglovab¡e
¿ulomábcamenle y lomará electo en el mom€nto en el que et dienle hega uso del saldo
drspueslo de la Bneta El seguro podrá renov¿rse m,entras ese vqenle-el coolrato de la
tarieta sobre la que se basa elsequro.
El seguro deiaÉ de le¡er efecto:

a) La fechá eí que la tarjela vinoJlada a esta póliz¿ de seguro teÍ¡i¡e por cuatquier
causa.

b) Lafeóaen ra cual er TomedoíAsegurado alcance taedad de65 ¿ños.c) La fedr¿ de fal¡eomierlo o de declareoón del esládo de lncaD¿odad Permanente
Absoluta del TomadolAseoumdo en olalouterade srs 0rádos

d) La fech¿ de recepcion poi parte del Adqur¿dor de iarta ceftúc¿da o lamada
lelefonic¿ del ¿segurado maileslando su dec¡sión de rescis¡ón det sequro.e) fuimlsmo, la cobefur¿ termn¿ra en la lecha en la que el Asequrador haya
págado el número márrmo de Prestaoones conse¿uúvas o iltemas oor
lnrapacdad Terporal. Deselpleo u Hospihl,Taoón que s€ han fuado en e¡b
pbliza

9, INOISPUTABILIDAD
Elpresenle cfitrato de Seguroserá indisputatle unavez haya ts¿nso./mdo eiDla2o de rn
año desde la cofltrat¿oón de la póliza. s¿tvo plazo mas breve mnvenido poi Condioón
Partculár, e coñlardesde la feáa de su Derteccdl.
La rndispdlabtlidad prev§la en el puato ¿ntenor no tendra luqar en el cáso de exts!¡
acfuación dolosa delTomador detSesum o detAsegur¿do Se eiceplu¿ de esB noFna la
dederación inexacb relaüva a la edad delAsegurado.
10, PAGO OE LA PRIMA
10.1. Laplmádel 3é9uro s6 mcñlualysu impoÍe será el rcrultádo de ¡pl¡cer

m.n3ualmenle 0,5t032% sobre el saldo pendiente exrstente (irDpuestos y
recargos incluido§) existente en la úttma fecha de liquidación mensuál de l¿
tarjela de crédih que se haya realizado En el supuestó en que los impuestos,
leg¿lmenle repsEutjbles. que gravan l¿ p¡má de seguro aurnúten o disririnuyan
la prinE severá auoenlEdao dismnurda en la misma propofcioñ.
El Tor¡ador del seguro esta obligado al pago de l¿ dnmera prima o de ta prima
únicá. en el momento de b nma del contralo, a no s€r que se d§oonqa otá cos¿
en las Condiciones Partcllares Las suces¡vas primas se deberán ha¿er elec[vas
en 106 mflespondrenles !€ncimienlos.

10 2. Ei el c€so de que la Póliza no deb¿ e¡Íar inmeorat¡meñte en ü0or e Tom¿dor
dei sequro o elAsqurado podran demor¿r el paqo de ta pnma ñásta que e0uela
deba tomar efecto

i0.3. Sien l¿s Condiciones Parliqllares nose detemina nirgún tugar para el0aso de la
prima. se entendeÉ que ésh ha de hacerse en el-dorni¿ilio del fdnáor del
sE¡ufo,

104 S por culpa del Tom¿dor der seguro. ra primera pnma no ha sido D¿aad¿. o lá
p,ima únicá no lo ha sido a su vencim|glo. la Enbdd As€ouradora rhñ dcrerno
¿ resolver er mnÍaro o a erign el pdo de la prima debidá efl vra eieqtüva c0.l
tase en la Pdr¿¿ Salvo paclo en conüario, si la pnmá no ha sdo laoida anles de
que se produzc¿ el siniesfo, la Entid¿d Asqjuradora quedara- ti6erad¿ de su
0Dlqao0n.

f05 En cáso de l¿itá de Daqo de una de las orimas stoutentes la coberturá de tá
Enlidad Asequrádora üene derecho a resolier el conúato o a erio,r el oaoo de já
prima detidá en vra etecu[va con base en l¿ Poli¿a. Satvo oacto ein coritra-no s la
prima no ha sdo pagada ántes de que s€ produzca il smiesüo ta Entidad
fuequradora quedar¿ liberada r,e su obl¡oación

10.6. En oralquier úso. la Entidad Asequradúd cuando el c¡nlralo esté en srsoenso.
só10 podrá etqir el paqo de l¿ pnma del oeriodo m cJrso107 Si el contralo no hubrere sido resuelló o er[nguido contome a tos nüÍ\eros
anleriores, la cobe.lura vuelle a iener efecto á las veinticualro ho.as del dfa en
que el Tomador del seguro paqósu prima.

II, AGRAVACIÓN DEL RIESGo
11 1 ElTomador del seguro o,€n su caso, elAsegurado, deberá, duranle elcurso del

contrato comunÉar a h Efllidád Asegur¿doi¿. ta¡ pronto como te sea losible
totás tas crrcunshno¿s que seqún el ales¡jon¿ño oue le há stdo sdnetidó nor l,
Enlidád Asegur¿dora ¿nEs de la conclu$on delconlialo. aoraven el nesoo v sean
de lal natuÉle¿a que sihubieran sido conocidas por éa1á' en et mome-nto de l¿
perfección del cmtreto ro lo habna celebrádó o b h¿bna conduido pjr
condicjones más gravosás.
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1 1 .2. En c¿so de que durante la vioencia de la Póliza le luese coítnicado a la E¡t¡dad
AseguÉdora una egravecdfl lel iesgo, ésra puede proponer una modifc¿oón del
co¡rú¿lo en un plazo de dos meses. a conlar desde el dia en que la r¿vacion Ie
h¿y¿ sido declarada. En lalcaso, erTomedor delsequro dis¡one de oulnce dr¿s a
conta. desde la recepció¡ de esta prcposición, paÉ aceplarla o rechazada. En
cáso de rechazo. o de slencio por parle del Tomador, le Enlidád Asequradora
puede lranscunido dic¡o plazo, rescindrr el conlralo p/eviá adverlencÉ al
Tomador del seguro. dándole para que contesle, un nuevo plalo te qutnce di¿s,
lrenscumdos loscu¿les y oentro de los oc¡o srsurenles comú¡rcar¿ ¿lTomadofla
resclsión definilva.
La Enüdad Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el conhato comunicandolo
por esc¡10 eJ Asegurado denfo del pl¿lo de un mes ¿ palir del dt¿ en que trvo
@nociñie¡h de la ao€vacion de¡resoo.
Si so0revrn,ere un sniestro sm haberse ,eali,,ádo decleracion del ri€sqo la
Enlidad Asegurador¿ $eda liberada de su preslaoon s el Tomado, o el
Agequrddo han actuádo con mala fe. En otro c¡so l¿ preslacion de ra Entdad
Asegurador¿ se reduofa proporcionanenle a la dferencia entre la prima
mnvenida y la que se hubrer¿ aplc¿do de haberse conocido la verdade¡a enlidao

12. DtsMtñuctóN DEL RtEsGo
El Tomador del seguro o d Asegurado podrán. duranrc el orrso del conüalo poner en
coroom,enlo de la Enlidad Aseguradora todas l¿s o@nslañoas que dismrnuyan el
riesgo y sear de blnafuraleraque § hubieran sidoconoodas por ésla en elmomento de
laperfecclón deiconhato,lo habria mncluido en condiciones más favorables.
En bl c¿so, alfinalizar el periodo en qrrso cubierto por la primá, deberá reducirse el
rmporle de la prima fulura en la proporoon corespondiente teniefldo derecho el
Tornadof, en c¿so conúário. a la resolucron del conlralo y a l¿ devoluoon de l¿ dderenoa
enúe la lrima sauslec¡a y l¿ que le iubiera conesoondilo p¿gar. desde el mom€{ro de
la ouesta en conocimiento de la dsminucón delnesoo
13. DESIGNACIÓT.J Y cAn,tBIo DE BENEFICIAHIo
ElTomador podrá. en cualquier momento durante la vigencia delcontralo y sin necesidad
de consenlrmrenlo de la Enlidad Aseguradora designar Beneliclario. Podrá, además y
s¿lvo que hLrbÉra renuno¿do e¡pres¿menle y pqescnloa est¿ faculhd. modiñc¿rl¿
designación previamente elecbrad¿
13 1 Tanlo una como otra facullad deberán eierotarse medianle declaración escrila del

Tom¿dordirioida a la Efllidad Aseouradora. o medi¿nte Ielamento
13.2 La Enbdad A-segurádorá quedará liberada de loda obligacó¡ $ reel/á el pago de

la 0restaoon ásegur¡da a quEn fiqure como Beneño¿rio en l¿ úlomá redáccdn
escrilá conunicada, salyo qre fehacErlemenle. ¿nles de efecluar dióo pago, le
seá notñc¿da la revúcsoon de lá demn*on en disoosiüon leÁlemenlená

13 3 Sr la designacón de 8eñeñcianos se-¡¿ce en lavoi de los lerederos srn m¿yor
especificaoón. se corsderar¿n como lales los que le¡g¿n dicha cond'qón en el
nomenlo del f¿llecimienlo delAs€guradoy la dishibucioí de l¿ prestaoon lendra
lugár en proporoón a la oJob hereditaria.

134 Sr ,a designaoón es qenenca en fevor de los hlos. se entenderan como láles
todos sus descendienEs con derecho a herenoa y. safuo esbpulacón en
contrano la prestacron se distnbufá porpanes iguales

135 Si en el momento del fallecimienb del Aselurado no se hubiese design¿do
Eefleficiario coflcret¿r¡enle, ni reglas para su detem¡nación. l¿ prestación
asegur¿da fomará párte del pabrmDnio del Tomádor La muede del Asequrado
causáda dolosamenle por el Beneñoano, pnvará a esle del derecho e la
presláoo¡ estáblecide en el conlralo quedando ésla mtegrada en el pahmonio
del Tomador. Si e¡ñberen vanos Eeneñoados los ro nteNinentes m el
fallecir¡renlo del Asegurado conserv¿rán su deredlo

13 6 tlTornador del sequro perderá el derec+E de pig¡oraoon de la PóIz¿ si ,enuncia

a la facultad de revocacion del Benefioario1¡. PAGO DE PRESTACIONES
En caso de la ocufiencia del riesgo previslo en la Poh¿a, el fomador o el BeneficÉrio
deber¿n comunrcar su acaeomento a ¡a EnMad Asegurdora en el plaTo má{mo de
srele d¡es de háerlo conocido, sálvo que se haya ñlado en las Condiciones Partorlares
un pla¿o más amplio En c¿so de rncumplmienh. la Enüdad Aseguradora podra red¿m¿r
los dalos y pertuicios c¿usados de la ralh de declarac,ón
La EntJdad Aseguradora paqara el importe de la prestaoón contralad¿ en su domicilio
sooal o e¡ el luqar que se designe en las Condioones Palicul¿res, ¿l Senefcia¡io o
Be¡eficiarios desq¡¿dos por el fo.¡¿dor del Sequro previa acredilacion delsrniesuo y
presenlación de la documentación requerida según lo que se delemine en las
condioones particuleres
15, COÍIIJNICAC¡ONES ENTRE ELTOMAOOR Y LA ENTIDAD ASEGURAOORA
L¿s conunicáoones ¿ l¿ Enlidad AseguEdor¿ delTo.nador delSeguroy a uavés de
éste. delAseouradoo de los Benefioarios. se realizarir en eldomic ,o socialde la
Entdad fueqirradora señal¿do en la Póliza
Las conunrcaciones que efechle elTomador del seguro al Aqente de seguro que medre o
que haya medÉdo en el@n[alo s¡rniran los m8.nos efectos que srsehubÉran rea[z¿do
directárnenle á le Endded Aseourádorá
L¿s conunrc¿oones de la E1lidad Asegurador¿ ¿l Tomador del s€guro y. en su caso ai
Asegurado y a los Beneñoa'ios se rea[¿¿rán en eldomrcrh delToaEdo, recogdo en l¿
Poliza salvo que los mismos le hay¿n notilic¿do el cambio de su domiciho
Para quelengan eficacia contractual,l¿s comunicxiofies enhe elTomedor delseguro y
la Enlidad Aseguradorá deberán hacerse lor essito siasilo mnvinieran las partes.,I6, 

PRESCRIPCION
Las acciones que se deriven delconfato prescribirán en eltéminode cinco años, a conlar
desde eldía en que pudieron dercitarse para inc¿pacidad temporaly hospitalizáción yde
dos años pára eldesempleoI7. COI,lPETENCIA DE JURISDICCION
tl preserle contralo queda somehdo á la junsdrcxion esp¿ñola. de lál ¿¡anera qLe sr

cualqulera de las parles con[alanles o ambds decidiesen ejefcit¿¡f sus acoones anle los
órqanos runMrccronales, deberan recurir al Juez del domioho del Asegurado, que se.á el
un'co ccrnpetente p¿fa el conociniento de l¿s acciones denvadas del conlralo de seguro.
sin que proceda pacto en mnfano
En el cáso de que el domicilo del Ase{,rrádo rádrcára fuera de Espala. ésle deberá
desqnar uno denlro del Esl¿do español.
10, TRIBUTOS
Los rmpuestos y recárgos qre se deban por razón de este contrato lnbutarán mnforme a
la legislación vigente en c¿da momenlo riendo por cuent¿ del tomadorrasegurado o
de lo3 benelic¡arior regún prcceda.
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19. CTAUSULA DE rNDErrtN|ZACtoN poR EL CoNSoRC|o DE CoMPENSACt0N
OE SEGUROS DE LAS PEROIDAS DERIVAOAS OE ACONTECIIIIENTOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS

De conformidad con lo est¿b'ecrdo en el le¡lo relundrdo del EslaUlo leqal del Consorcio
de ConpPns¿ción de S€guros. ¿p'obado por el Real Decrelo Leqislábi/o //7004 de 29
de ocfuble y ,nodifcado por l¿ Ley 1212006, de 16 de mayo e,lom¿dor de un co¡Uáto
de segL.o de los que deben oblig¿toriamelle ncorporat recárgo a lavof de la ctlad¿
enbdád ,úbliúá emDresárial bene la f¿orlbd de conleñr l¿ cobertura de tos,Ésoos
exlraordrnános co4 oralquÉr entdáú asequradora que reúna las condioones er{id¿s
por la leg islaoón ü0eñte.
Las rndemnrT¿oones denvadas de s,niestros producidos por á@nlecimientos
etú¿ordinarios ¿caecrdos en Esp¿ña. y que afecten ¿ riesgos m e.la sifuádos, y tamorén
los acecidos en el e¡taniero crando el aseourado reí0e su resdencia hábrtuál én
Españ¿ serán p¿qadas pór el Consoroo de-Compers¿-oon oe Seguros cu¿ndo el
lomador hubiese satisfedro los coneslondientes reaaruos a su favor y se produjsa
alguna de las siquientes sifuacionesl
á) oue el riesgo extáodinado qrbierlo por el Consorcio de Compensación de s€guros

no esle aroarado por 'a poll.¡de seguro conbatada con la entidad asegJrador¿
b) oue, aJr estando amperado por di,cha poli¿a de sequro lds obhqaoones de la

enlidad aseguradora no pudreran ser cumpldas lor heber srdo declaráda
Judici¿lflente e4 COnCUTSO O pof estar Sulela a un pfocedimierlo de lqudaoon
m(e¿venid¿ o ásumde 00r elConsoroo de Comoens¿cioñ de Seourós

El Consorcio de Compensáción de Sequros aiustaa su ac¡.r¿oon á lo ospuesto en el
mencionado Eslaluto leg¿l en ra Ley 50/1980. de 8 de octubre. de Contralo de Sequro.
en el Reglamello del seguro de neEos exlraordrnarios aprobado por el Real Decreto
300/2004, de 20 de febrero, y en las disposiciones complernentarias
20, RESUI{ETI OE LAS i{ORITAS LEGALES

1, AcontecimientoG ertráordinários cub¡érto§
¿) Los siguienles fenomenos de l¿ naturale¿a leremolos y maremolos. rnundacones

exuaordi¡arias (hcluyendo los embales de mar). etupciones volcan¡cas hrnpesbd
ciclónrc¿ alipica (incluyendo los vienlos extr¿ordinarios de ract¿s sdpenores a 1?0
km/h, y los lom¿dos)y c¿idas de meEonlc.

b) Los ocasionados violenlámenle mmo mnsecuencia de teroisrno rebelión,
sedición, molin y lumullo popular.(l Hechos o acluaciones de r¿s Fuer¿¿s am¿das o de las Fuerzas / CLeFos de' 
Se0uridad en lempodep¿2.

2. Riesgos excluidos
e) Los qüe no den lugar a indemniz¡cion segun la Ley de Conlrato de Seguro.
b) Los oc¡slonado§ én Deñonáa eaogurad¡§ por contr¡to de séguó distinto a

aquelloa en que es obllg¿lorio él réc¡rgo ¿ fávor del Consorclo de
ComFen3ación daSeguro3.

c) Los produc¡iros por confl¡ctos ámado3, .unque no h¿y¡ pEcedido lá
decláráción oficiel de guerra.

dl LoE derivador de la enerqia nuclear. sin perjuicio de lo esl¡blecido en la Ley' 
25i1964, dé 29 de abdl, soÉ¡e enersíínuclé¡r.

e) Lo3 producidot por ferómenoa de lá ñáluráleza d¡allntos ¡ loa señálador on el
Ert¡culo I del Regl6mento del saguro de deagos extraodirarlor, y en
p¡rticul¿r, lo9 producidos por elevac¡ón del n¡val freáüco, mov¡m¡ento de
l¡der¡6, deilizemiento o ¡6ent¡mienlo de terrenoi, desprendimiento de rocas
y lenomenoB similareB, 6aho que esto6 fueran ocasionados manlieslamente
por la ección dalegue da lluvia que, a sr vez, hubi€rá provocedo en lá zone
uña rhuaa¡ón de ¡nundaclón ertraordinádá y Ée p&dujeran coñ caÉcter
s¡multáneo a d¡cha lnünd.c¡dn.ll Los ceusados Dohctuec¡on* tumultuadái orodücldás en el cüño de' reuniones y manilestacionet lleradas a cabo conlorme a lo di€puesto en la Ley
0rgánica 9/1983, de l5 de julio, reguladora del derecho de reunion, asi como
duráñte el trán6culBo de huelgáa leg¡1e6, sáfuo que l¡B citedár ectuaciones
pudieran Ber calif¡cedás como aconlecimienbs extraordinários conlonne ál
¿rticulo I délRe0lamento delsegu.o dé riésoor extaordinador.

g) Loa caua¿doa por ñala le del¿segurádo,
h) Lor coreapondlant* a s¡nlestro! producidoa antes del p¡go de la primera

Ddma o cuando. de confom¡dad con lo estsblec¡do eo la Lev de Contmto de
§eguro, la cobórtua de¡ Consorcio de Compensacion de Seguros 6é halle
suspendida o elseguro quede exüngurdo por f¡lla de pego de las primáE,

il Los s¡nlertros qué por 6u m¡gritud y gravedad séan c¡lllic¿do3 por el
Gobiémo de la Nác¡oñ coño de.catálrole o cilámldad naclonal,,

3. Extensión de l¿ cobeñura
Lá @berfura de los neEos exraordm¿ms ¿lcanTará a las mrsmas personás y sumás
¿segJradas q,re 9e hayan estableodo en la pói'za a efeclos de los rie§gos ordina.ios
En r¿s ÑIz¿s de seoúro de uda que. de acuerdo mn lo prev'slo en e coñualo y de
confomrdad con la nom¿bva reguladora de los seguros p¡vados ge¡ereñ prDvlsón
m¿temálica. la coberlura del Consorcio se referirá al capilal en riesgo para cada
asegJrado, es derir a la d eencia enlre la suma ¿seguradá y la provisión riralema[cá
que, de confomidad con la no.rnabvá cdada la enüdad ásequrdora qLe l¿ hubiera
ernrbdo debá lene¡ mnst uda El rmpone conespondimle a ld ciladá provisiót
makmátc¿ será saliledlo por l¿ mercioñada enlidad ¿seguradora.
21. pRocEotMtENTo DE acruAcóN Et¡ cASo DE s[{tEsrRo T DEMNZABLE

POR EL CoNSoRCl0 0E CoiIPENSACIoN 0E SEGURoS
En caso de siñiesfo, el asegurado, tomador, beneliciario. o sus respectivos
represent¿nEs legales direct¿mente o ¿ lravés de la eñlidad asegLradora o del medi¡dor
de seguros debera mmunic¿r. oenlro del plaTo de siele dras de habeio conoodo l¿

oorrre¡Gá del sniesbo, en la deleqdoon reqronel delConsorcro que corespondd, segun
el luoar donde se prodL,o el s,r,iesuo. L¿ @mun'cacón se foÍnulafa en el modelo
eslablecido al efech que está drsponrb{e en la páq,na .web. del Consoroo
(tr/l[rv consorseguros es) o en l¿s olcin¿s de ésle o de la entd¿d dseguradsa ai qLé
deberá adjuntarse la documentación que, según la nafuraleza de lás lesiones, se
requlera.
Pará áclarar cuálqu.er duda que ludrera surqr sobre el procedrnEnto a segu¡ el
Consorcio de Compensaciúñ de Segums drspone del sigu¡e¡le leléfono de atenoón al
asegurado: 902 222 665
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22. DAÍOS DE CARACTER PERSONAL.
0e m¡fom dad con .o preusto en la le/ or!án cá 15/1999 de 13 de Dcienbre depoteúciór de oalos de C¿racler Pesonal. la Fnldad AseguEdora rnloma oe la
ex6le.ca de dabs de carácler personal larlo en sopofe fis.co como en sopone
¿utonaltado que Feden te.sJscepr,bles de lr¿lan¿nlo o de un frchero de su nlLrlandad
en elque se ¡cluirán los datos qLe hán sido recabádos pá'á eldesaÍDllo y cumplir¡ienlo
del presenre conlralo. y respeclo del cu¿l el Tomadod Asegurado podrár etercilar los
derechos reco¡ocdos e. l¡ Ley y en parlicular los de acceso, reclilicacion yc¿rcelacún
de dalos ast como el de fe!0cación del consent'mie¡to Dof a ces,óf de sus dalos v de
oposic.ón en los léminos prevslos e'r la rencionada Ley y en su norrivá de
desarmllo a lra!és de escrro oue 00dá dinoir ¿ lá sede sooál de la lnlid¿d
AseqL?oora e1 Vaorio c/ ocnandano 10Plalra 2¡El Planrio o via E-V¡il
álBnoon@cnpparlnec.eu.
Ereiercrcio de los c ados deechos de ¿cÉso, recúc¿cion, c¿ncel¿cón, revoc¿oón del
consentrn.erlo y oposrc,on ,ro supo¡dra contr¿p"eslac,ór de n.¡gun lpo para el

tóq daLis.eisonabs necEsários Oara elcumolmlenlc dsl conu-¿lo de sÉouro lÉndrán
c¿rácler otirig¿toro El (aso de qeg¿liva a fac,l'or d,c¡os datos no seó posote 'a
celebr¿ción dslprcsenle contralo de seglro.

Í'/EDIANTE LA ACEPTACIoN EXPRESA DE ESTA CLAUSULA Et
TOMAOO&/ASEGI]RADO CONSIENfE EN LA CESION DE LOS DATOS
\C-U DoS LN tL VtñC|O\ADo llCHl-RO a oras Fnr:oades para el cumplm.e¡lo de

fnes drcdaT¡en€ Elacro¡ados con ¿s lu¡ciones Dara los oué luEron sóic dos asr
@mo con lres esl¿úisl.cos y ¿ctLan¿l€s y en s, cáso, oe p.evelcion oel lra,rde y q,e
oLedan ser ceddos ¿ oras fnrdaoes Aseourádares 0or razones da có¿s€oum de
c¿seguro o oe cesion oe c¿rle,a lanbén po¿frán ser cerjidos a e¡lidaoes flanc're?s los
d¿los pe'sonales estdct¿nente neces¿nos a e'ectosde pagode gsslacores Asm.sno,
Ted a_le la aceplácón expEsa de esla cáusu ¡, el Tom¿doy'Aseourado consierE er el
lr¿t¿merlo por la [1tdad aseQurador¿ de los datos co¡Endos en el c,estonáno de
salud. qLe en su cdso cumplFreile el 'om¿dol Asegurado par¿ la contr¿lacor del
segLt as, c0n0 de hs que evenfuanBrl€ pLedan recab¿se de los recoro( mienlos
re¿.ms pGclicados alr sno, par¿ elcumpli¡renlo y desa.ro lo delDresente seq"o, no
s€ndo objelo de ces,or a lerceros sello a entioades asegurador¿s o re¿segu,adóras por
razones d'e coagequro, re¿sequro o cesión de canera
Del nrsmo modo e' ro,nadorAseqLrado aulorza a la Entil¿o Aseo"¡adora o¿¡a l¿
lramil¿con de cuaqJier lpo de cómun,c¿cron que esla crea co"¿érienle'aol,lare
'e at va a los co.lralos sJscrilos Lon esta Enlidao necesaros oara el cumolimenlo de los
Tisnos, o e. aoue'loscasos en oue a Entdad Asqu,¿dora Glga un inteies leg lf.1o

El pre$nte contralo te riqe por las Co Drcro,{Es GENERA.Es, les Cor¡Drco¡Es PAirrcuLAREs, Aneros y Apárdicos qus emila la Enlid¿d Asequradors. que, en 3u coniunto,

robreaquállá3, !áfuo qusd¡che discrepáncia &rii€ de p¡cto3 cofllla l¿ ley,la mor¡lo elorden publico, én ci¡yo ¿á3o !g entenderin nulos d€ Dleno d€recíó.
De corlo¡mided con lo dilpuesto en el adrcü lo 3 de la Ley de Co nlreto de §eguro, l¡! cláulu l¡a r6!¡ltad¡a de ¡itodo sspecial en lar presá,rle! Co orcorrt s GE¡ERA E s en

^egtille 
(erttculo 1.20. así coño o/ ¿p¡¡l¿do "R/osgos ErcÍr¡dos"J p¡ra €l caEo de que Fudieran ser con!ider.d.3 l¡mil.tiia3 de loa doiochos del Tomedor dsl .€guro o del

Aregurádo..!on e3peci,lcañonle aceptáda3 por el foñador d€l seguro, qulen, ñodí¡nt6 la lirm. de l¡s Condicione! Particuláre! de la presente póli¿, def. erprEa
cor6tárcia do habcrias a¡a mm¡do delo¡ idamont6 y de molf¡rso plen¡r¡ante conform€ con cada una de ell¡!.

,l
EL rOllA0OTIASEGURA0Ó CiIP PARII{ERS DE SEG UROS Y REASEGUROS S.A
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